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ICA COMO DESCUENTO
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Suma de todos los ingresos ordinarios y 

extraordinarios realizados en el año 

MENOS Devoluciones, rebajas y descuentos

=INGRESOS NETOS

MENOS Costos imputables a los ingresos

=RENTA BRUTA

MENOS Deducciones

= RENTA LÍQUIDA GRAVABLE 

X TARIFA 32%

= IMPUESTO SOBRE LA RENTA LÍQUIDA 

GRAVABLE

- MENOS DESCUENTOS TRIBUTARIOS

- = IMPUESTO NETO DE RENTA

VENTAJA

• Disminuye directamente el 
impuesto a cargo.

• Disminuye la Tasa Efectiva de 
Tributación

DESVENTAJA

Debe tomarse el efectivamente 
pagado durante el año gravable  
(excluye las retenciones y 
autorretenciones)

DOCTRINA OFICIAL DIAN

(…) no es jurídicamente viable admitir que el pago 
del 50% de las retenciones en la fuente a título de 
ICA es objeto del descuento tributario en el 
impuesto sobre la renta, debido a que estos 
pagos son anticipados a la determinación del 
impuesto a cargo, por lo cual pueden ser mayores 
o menores al resultado de la liquidación del 
impuesto mismo. Por lo cual, la retención en la 
fuente a título de ICA no se considera un 
impuesto, sino un anticipo. (…)

ALTERNATIVAS

• Aplicar directamente el art. 803 
ET (que incluye las retenciones 
como impuesto pagado).

• Solicitar reconsideración del 
oficio No. 0097 [001967] de 2020.



ICA COMO DEDUCCIÓN

4

Suma de todos los ingresos ordinarios y 

extraordinarios realizados en el año 

MENOS Devoluciones, rebajas y descuentos

=INGRESOS NETOS

MENOS Costos imputables a los ingresos

=RENTA BRUTA

- MENOS DEDUCCIONES 

= RENTA LÍQUIDA GRAVABLE 

X TARIFA 32%

= IMPUESTO SOBRE LA RENTA LÍQUIDA 

GRAVABLE

- MENOS Descuentos Tributarios

- = IMPUESTO NETO DE RENTA

VENTAJA

• Es deducible el 100%

• Dependiendo del resultado de la renta puede ser más 
conveniente como deducción en escenarios donde se 
liquide pérdida fiscal, por ejemplo. 

DESVENTAJA

• Debe tomarse el efectivamente pagado durante el año 
gravable  (excluye las retenciones y autorretenciones)

• No disminuye directamente el impuesto a cargo, afecta 
la determinación de la base. 

DOCTRINA OFICIAL DIAN

• Oficio No. 0097 [001967] de 2020. (…) no es jurídicamente 
viable admitir que el pago del 50% de las retenciones en la 
fuente a título de ICA es objeto del descuento tributario en 
el impuesto sobre la renta, debido a que estos pagos son 
anticipados a la determinación del impuesto a cargo, por 
lo cual pueden ser mayores o menores al resultado de la 
liquidación del impuesto mismo. Por lo cual, la retención 
en la fuente a título de ICA no se considera un impuesto, 
sino un anticipo. (…) 

• Oficio No. 1982 de 2019 (…) Así las cosas estima este 
despacho que a partir del año gravable 2017 serán 
deducibles los impuestos que se devenguen en el 
respectivo año siempre que se paguen antes de presentar 
la declaración de renta del mismo año, valga decir los 
devengados en el año 2017 serán deducibles siempre que 
se paguen antes de la presentación de la declaración de 
renta correspondiente al año 2017 (…)

ALTERNATIVAS

• Aplicar directamente el art. 803 ET (que incluye las 
retenciones como impuesto pagado)

• Aplicar el art. 115-1 ET según el cual serán aceptadas 
erogaciones devengadas en el período gravable 
siempre y cuando sean efectivamente pagadas antes 
de la declaración de renta.

• Solicitar reconsideración del oficio No. 0097 [001967] 
de 2020.



ARTÍCULO 803
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ARTÍCULO 803. Fecha en que se entiende pagado el impuesto. Se tendrá como fecha de 
pago del impuesto, respecto de cada contribuyente, aquella en que los valores imputables 
hayan ingresado a las oficinas de impuestos nacionales o a los bancos autorizados, aun en 
los casos en que se hayan recibido inicialmente como simples depósitos, buenas cuentas, 
retenciones en la fuente, o que resulten como saldos a su favor por cualquier concepto..



DOCTRINA OFICIAL
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OFICIO Nº 1982 [020068] de 2019: Estima este despacho que a partir del año 
gravable 2017 serán deducibles los impuestos que se devenguen en el respectivo año 
siempre que se paguen antes de presentar la declaración de renta del mismo año, 
valga decir los devengados en el año 2017 serán deducibles siempre que se paguen 
antes de la presentación de la declaración de renta correspondiente al año 2017, y así 
sucesivamente.

OFICIO Nº 1934 [019694] de 2019: En conclusión, el impuesto de industria y 
comercio, avisos y tableros (ICA) en términos generales podrá ser tomado como 
deducible (el 100 por ciento). Sin embargo, el contribuyente podrá optar por el 
descuento tributario (50 por ciento del ICA, hasta el 2021, 100 por ciento a partir del 
año gravable 2022) del impuesto sobre la renta, de conformidad con el inciso cuarto 
de la citada norma, siempre no se haya tomado como costo o gasto y demás 
requisitos.



DOCTRINA OFICIAL
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OFICIO Nº 1080 [010462] de 2019: se precisa que el artículo 115 del ET., permite al 
contribuyente dos opciones -excluyentes entre sí- respecto al pago efectivamente realizado por 
el contribuyente del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros, frente al impuesto 
sobre la renta y complementarios, estas son: 

i. Puede el contribuyente tomárselo como deducible en un cien por ciento (100%) o,

ii. Puede el contribuyente tomárselo en un cincuenta por ciento (50%) como descuento 
tributario, siempre que este no se haya tomado como costo o gasto.

Concepto CTCP Nº 572 de 2019:. El pago por impuesto de industria y comercio, se reconocerá 
como un gasto del período por su totalidad, y el correspondiente efecto del descuento tributario 
afectará la medición del impuesto corriente del período (…); si el impuesto sobre las ventas 
pagado en la adquisición de un elemento de propiedad, planta y equipo, puede tratarse 
fiscalmente como descuento tributario en su totalidad, este debe reconocerse contablemente 
como un activo por impuesto corriente, y no como un mayor valor del costo del elemento de 
PPYE.



Jiménez Duarte Asociados
Calle 90 No. 11A – 34 Oficina 103
Bogotá | Colombia
805 8143 - 318 451 9787
info@jimenezduarte.com

www.jimenezduarte.com

mailto:info@jimenezduarte.com

